
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

'DEPTO. DE EDUCACTON'

Regularícese y desígnese docente para labores de
reemplazo.-

1r i ;,,ri
LOTA,

DEcREro N" 721í .t p¡

Vistos:

er docente der Liceo p"r¡ré";:JH::d,X: "J:li#: H:'Tfi: H:: ?"rffi::"l;rtri
Torres; Decreto DEM N' 60r der 30 de septiembre de 2015, que derega firma ba¡o rafórmula "por orden del sr. Alcalde"; D.F.L. N. I der r0.09.96 ,,Estatuto 

de los profesionares
de la Educación': Resorución Exenta N" 1.600 de ra contraroría Generar de ra Repúbrica;y en uso de ras facunades que me confieren ros arts. 12" y 63" de ra Ley N. 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

REGULARíCESE Y DESÍGNESE
indica para cumplir la función que se señala:

a ta persona que se

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGO

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a
establecido en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, "Estatuto de los profesionares de
Educación", imputándose a la Cuenta presupuestaria 2jS 21 Og OOS.

REGTSTRESE y ARCHíVESE 
EGULARÍCESE, ANóTESE, COMUNÍQUESE'

: CARLOS RECABAL RECABAL
: Liceo Pol¡técnico Rosauro Santana Rios A,46

: Docente
: '18 hrs. cronológicas semanales
:20 de oclubre de 201S
: 18 de nov¡embre de 20ls
: Licencia Médica de Don Fernando Loyola Torres
: Reemplazo
:1103
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- Transparencia Municipal.
- SuFDepto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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